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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05605/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por xx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dos de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 01983/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

«Se solicita que el Ayuntamiento de Toluca proporcione la siguiente información: Se solicita del Ayuntamiento de Toluca proporcione copia de cada uno de los escritos de Solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la Dirección de Inspección y Control Comercial , así como el número consecutivo al Procedimiento Administrativo y evidencia de su registro en el Libro de Gobierno, por la emisión de probables sanciones administrativas a los comercios establecidos, indicados en el archivo ANEXO integrado a esta petición, y que están REALIZANDO ACTIVIDADES SIN CONTAR CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O PERMISO desde hace más de 7 años en la Delegación Sauces 48, Unidades Territoriales Básicas del Conjunto Urbano Los Sauces I, II, III, IV, y V, con Clave Única Municipal 480A, 487I, 481B, 482C, 483D y 484E, en franca VIOLACION a lo estipulado en las normas jurídicas establecidas como son la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, Plan de Desarrollo Municipal, Código Reglamentario Municipal de Toluca, Bando Municipal de Toluca, Reglamento de Condominio y Administración del Conjunto Urbano Los Sauces, Normas Generales en Materia Catastral para Dictaminar la Determinación de la Base del Impuesto Predial y las diversas normas fiscales aplicables al caso.» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

El Recurrente adjuntó a la solicitud el documento denominado «COMERCIOS ESTABLECIDOS EN LA DELEGACION SAUCES 48.pdf», que consiste en un documento de veintidós páginas con un listado de comercios establecidos en la ubicación referida en la solicitud.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día treinta de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01983/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales» (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados «RESPUESTA SAIMEX 01983_TOLUCA_IP_2025.pdf», «ANEXOS SAIMEX 1983_TOLUCA_IP_2025.pdf» y «ACTA CUADRINGENTÉSIMA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf», cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será objeto de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 05605/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«1. SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta otorgada a la Solicitud 01983/TOLUCA/IP/2023 por la falta de entrega de los 26 escritos de Solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la Dirección de Inspección y Control Comercial, que de acuerdo con su Oficio N° 204010000/531/2025 de fecha 30 de abril de 2025 dice tener la Dirección General de Gobierno desde los años 2019, 2020, 2021, 2023, 2024 y 2025. 2.- SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta otorgada a la Solicitud 01983/TOLUCA/IP/2023 por la carencia de entrega de los 484 escritos de Solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la Dirección de Inspección y Control Comercial , así como el número consecutivo al Procedimiento Administrativo y evidencia de su registro en el Libro de Gobierno que hacen falta con fundamento en los datos que se incluyeron en el archivo ANEXO de comercios establecidos en la DELEGACIÓN 48 SAUCES que datan, como se mencionó, desde hace más de siete años y como lo confirma la respuesta dada por el Ayuntamiento de Toluca que tiene casos sin resolver desde el año 2019. Una norma en Derecho indica que la justicia debe de ser pronta y expedita. La relación de comercios establecidos en la DELEGACIÓN 48 SAUCES que indican 507 locales comerciales, fue proporcionada al Secretario del Ayuntamiento directamente por la Primer Delegada de la DELEGACIÓN SAUCES 48 elegida en el periodo 2022-2024. 3.- En el ANEXO II que se incluye en las Manifestaciones una muestra de evidencia fotográfica de todos los comercios que VIOLAN las normas jurídicas establecidas, tal como se señaló desde un principio y copia del escrito N° TOLO48SEC026 signado por la Primer Delegada, y que las siguen VIOLANDO dichas normas ante la complacencia del Ayuntamiento de Toluca.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«La entrega de información incompleta» (Sic)

El Recurrente adjuntó al recurso de revisión el documento denominado «ANEXO II.pdf», que consiste en el listado de comercios anexó a la solicitud, la imagen de dos oficios suscritos por la Primera Delegada de Sauces y las fotografías de diversos comercios ubicados en la Delegación mencionada en la solicitud.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, se observa que el treinta de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los documentos denominados «Manifestaciones 5605.pdf» y «ANEXOS SAIMEX 01983_2025, RR 05605_2025.pdf», documentación que fue puesta a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia estatal, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el cuatro de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente realizó manifestaciones mediante el documento denominado «ANEXO 3.pdf». El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el seis de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el dos de julio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió la entrega de lo siguiente:

1. Copia de cada uno de los escritos de Solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la Dirección de Inspección y Control Comercial.
2. Número consecutivo del procedimiento administrativo y evidencia de su registro en el Libro de Gobierno, por la emisión de probables sanciones administrativas a los comercios establecidos, indicados en el archivo que se anexó a la solicitud.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió con la entrega de los siguientes documentos:

1. RESPUESTA SAIMEX 01983_TOLUCA_IP_2025.pdf. Oficio 204010000/531/2025 suscrito por el Director General de Gobierno, quien señaló que, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Inspección y Control Comercial, se tiene que dicha Dirección cuenta con veintitrés procedimientos administrativos instaurados a diversos establecimientos comerciales que llevan a cabo actividades económicas, industriales y de prestación de servicios en la Delegación Sauces, por detectar irregularidades administrativas al momento de la visita de verificación; asimismo, siete de esos procedimientos se instauraron en los años 2019, 2020 y 2021 en la que la Dirección de Atención al Comercio era la unidad administrativa encargada de instaurar los procedimientos administrativos en materia comercial, industrial y de prestación de servicios, por lo que no se encontró el Libro de Gobierno en el que se hayan registrado los números de procedimientos administrativos; mientras que, respecto de los dieciséis procedimientos instaurados en los años 2023, 2024 y 2025, se remitió el documento en donde consta el registro de dichos procedimientos en versión pública. Del mismo modo, se precisó que la Dirección de Inspección y Control Comercial cuenta con las facultades discrecionales para iniciar, sustanciar y resolver procedimientos administrativos en materia comercial, industrial y de prestación de servicios y estos son motivados por quejas ciudadanas o de manera oficiosa, por lo que no existen escritos de solicitud de instauración de procedimiento administrativo emitidos por esa Dirección.
2. ANEXOS SAIMEX 1983_TOLUCA_IP_2025.pdf. Documento de seis fojas en las que se observan imágenes del registro de procedimientos administrativos correspondientes a los años 2023, 2024 y 2025, con los datos del procedimientos administrativo testados, así como la denominación de algunas unidades económicas y el domicilio.
3. ACTA CUADRINGENTÉSIMA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf. Acta de la Cuadrigentésima Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria en la que, como punto 4 del Orden del Día, se emitió el Acuerdo CT/SE/465/02/2025 con el que se aprobó el testado del nombre, domicilio, teléfono, número de cartilla militar, número de expediente y/o en trámite y firma o rúbrica conteidos en los oficios firmados para dar respuesta a la solicitud.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que se impugna la totalidad de la respuesta por la falta de la entrega de los veintiséis escritos de Solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la Dirección de Inspección y Control Comercial, que de acuerdo con su oficio 204010000/531/2025 de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco dice tener la Dirección General de Gobierno desde los años 2019, 2020, 2021, 2023, 2024 y 2025, así como por la falta de entrega de los cuatrocientos ochenta y cuatro escritos de Solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la Dirección de Inspección y Control Comercial , así como el número consecutivo al Procedimiento Administrativo y evidencia de su registro en el Libro de Gobierno que hacen falta; dando como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

1. Manifestaciones 5605.pdf. Oficio 20401/051/2025 emitido por el Director General de Gobierno, mediante el cual manifestó que se proporcionó respuesta oportuna a la solicitud informando que a Dirección de Inspección y Control Comercial cuenta con facultades discrecionales para iniciar, substanciar y resolver Procedimientos Administrativos en materia comercial, industrial y de prestación de servicios dentro del territorio municipal, y estos pueden ser motivados por quejas ciudadanas, o bien, de manera oficiosa, por lo tanto, no existen escritos de solicitud de Instauración de Procedimiento Administrativo emitidos por la misma Dirección, no obstante, se señaló hacer entrega de los oficios correspondientes a la emisión de las constancias de los veintitrés procedimientos administrativos referidos en respuesta; además, se informó que el oficio TOLO48SEC026 signado por la entonces Primer Delegada de Sauces, al que se hace referencia en las manifestaciones del ahora recurrente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales que obran en esta unidad administrativa, no se encontró el documento en mención, en virtud de que, fue dirigido al Mtro. Justo Núñez Skinfill en su calidad de Secretario del Ayuntamiento de Toluca y no obra en los archivos de esa Dirección.
2. ANEXOS SAIMEX 01983_2025, RR 05605_2025.pdf. Documento que contiene veintitrés constancias de verificación emitidas tanto por la Dirección de Inspección y Control Comercial como por la Dirección de Atención al Comercio, así como tres oficios dirigidos al Director General de Gobierno emitidos por el Secretario del Ayuntamiento remitiendo los escritos de la Primera Delegada Municipal en el que solicita que se realice una inspección a comercios por realizar diversas irregularidades y tres oficios de la Primera Delegada de la Delegación Sauces solicitando la verificación de unidades económicas ubicadas en esa Delegación.

Por su parte, el Recurrente emitió sus manifestaciones mediante el documento denominado «ANEXO 3.pdf», en el que se enumeraron diversos artículos de la Ley de Competitividad y Ordenamientos Comercial del Estado de México, la Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, el Código Reglamentario Municipal de Toluca y Bando Municipal de Toluca 2025 que, a dicho del particular, se han violado en forma consistente dichos preceptos normativos ante la inoperancia de las autoridades.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
[…]

En segundo término, es de destacarse que el Recurrente requirió los escritos de solicitud de instauración de procedimientos administrativos, el número consecutivo del procedimiento y la evidencia de su registro en el Libro de Gobierno derivados de las probables sanciones administrativas a los comercios establecidos en la Delegación Sauces que se enumeran en el documento anexó a la solicitud.

Al respecto, se informó que la la Dirección de Inspección y Control Comercial, se tiene que dicha Dirección cuenta con veintitrés procedimientos administrativos instaurados a diversos establecimienos comerciales que llevan a cabo actividades económicas, industriales y de prestación de servicios en la Delegación Sauces de los cuales siete de esos procedimientos se presentaron en los años 2019, 2020 y 2021 por lo que no se cuenta con el libro de gobierno en el que fueron registrados, mientras que el resto de los procedimientos se remitió la evidencia de su inscripción testando el número de procedimiento, la denominación de la unidad económica y su ubicación; posteriormente, el Sujeto Obligado remitió las veintitrés constancias de verificación emitidas tanto por la Dirección de Inspección y Control Comercial como por la Dirección de Atención al Comercio de los procedimientos administrativos referidos en la respuesta.

Ahora bien, en las constancias se requiere realizar la verificación a diversos comercios, sin que en ellos se haya solicitado la instauración del procedimiento administrativo, lo que implica que los documentos remitidos en Informe no sean lo solicitados por el Recurrente.

En ese sentido, es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con alguna unidad administrativa con las atribuciones, facultades o competencias necesarias para generar, poseer o administrar los documentos solicitados.

Así, se tiene que el Manual de Organización de la Dirección General de Gobierno del Ayuntamiento de Toluca establece que entre las unidades administrativa dependientes se encuentra la Dirección de Inspección y Control Comercial cuyo objetivo es coordinar y dirigir las actividades de inspección-verificación, a efecto de regular las actividades relativas al comercio establecido e inhibir el comercio en la vía pública, garantizando con esto el orden, uso y disfrute del espacio público por parte de la población del municipio, teniendo entre sus funciones la de supervisar el correcto funcionamiento de las actividades comerciales que los particulares realicen en vía pública; comprobar que los comerciantes en vía pública cuenten con los permisos necesarios para realizar dicha actividad; e iniciar tramitar, resolver y ejecutar el procedimiento administrativo común, en asuntos relacionados con la actividad comercial que se desarrolle dentro de los mercados públicos, plazas comerciales y/o gastronómicas, así como establecimientos comerciales, industriales y prestación de servicios, espectáculos y eventos públicos, y en su caso, imponer las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia.

A su vez, dicha Dirección cuenta con el Departamento de Ordenamiento Comercial, que está facultado para ejecutar los actos, notificaciones, inspecciones, verificaciones y otras diligencias pre-procedimentales y procedimentales para comprobar el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de la actividad comercial, industrial, de prestación de servicios, de la realización de eventos y/o espectáculos públicos y de protección ante la exposición del humo del tabaco; así como desarrollar políticas y lineamientos en estas materias y documentar, integrar y controlar el expediente de inspección-verificación del ejercicio del comercio establecido, de conformidad con la reglamentación municipal.

Ahora bien, el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Gobierno dispone que existe un procedimiento denominado «Atención de solicitudes de inspección-verificación, peticiones y quejas ciudadanas que es llevado a cabo por el Departamento de Ordenamiento Comercial; dicho procedimiento tiene como objetivo realizar las acciones necesarias para atender la petición o denuncia, relacionada con el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios y consiste de los siguientes momentos:
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Como se observa, las visitas de inspección- verificación pueden derivar de una queja ciudadana, solicitud expresa de alguna autoridad competente o de oficio, a lo que la Dirección de Inspección y Control Comercial solicita información a la Dirección de Atención al Comercio referente a la situación que guardan Unidades Económicas, particularmente si cuentan con Licencia de Funcionamiento, permiso provisional o presentan alguna irregularidad; la Dirección de Atención al Comercio recibe la solicitud y realiza una revisión en el Sistema de Registro Municipal de Unidades Económicas (RMUE), con la finalidad de detectar alguna irregularidad o bien corroborar si la Unidad Económica cuenta con Licencia de Funcionamiento o permiso vigente y el Departamento de Licencias y Permisos realiza la búsqueda de alguna irregularidad con la Licencia de Funcionamiento o permiso de la Unidad Económica solicitada dentro del Registro Municipal de Unidades Económicas, con lo que se determina si existe una irregularidad o no.

En el supuesto de que se detecte una irregularidad la Dirección de Atención al Comercio informa la situación irregular la Dirección de Inspección Comercial, la cual recibe la información acerca de la situación de la Unidad Económica registra y en uso de sus atribuciones, instruye al Jefe de Departamento de Control Comercial, realizar la visita de inspección-verificación y el Departamento de Ordenamiento Comercial recibe la instrucción y solicita la instauración de Procedimiento Administrativo Común, elaboración de Orden de Visita de Inspección-Verificación y demás actuaciones procedimentales al Departamento de Procedimientos Administrativos del Comercio.

De tal forma que, dentro del procedimiento de atención de solicitudes de verificación, peticiones y quejas ciudadanas existe un momento en el que la unidad administrativa competente solicita la instauración del procedimiento administrativo común, por lo que cabe referir lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Transparencia estatal, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Así, dado que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, competencias o funciones y una vez que se comprobó que el Departamento de Ordenamiento Comercial es quien solicita la instauración de Procedimiento Administrativo Común cuando se encuentran irregularidades de unidades económicas, aunado a la existencia de veintitrés procedimientos administrativos, es necesario que se haga entrega de los documentos en donde conste la solicitud de instauración de procedimientos administrativos comunes relacionados con los señalados por el Sujeto Obligado en su respuesta, en versión pública de ser procedente.

Por otra parte, respecto de la información relacionada con el número de expediente y su registro en el libro de gobierno, se tiene que el Sujeto Obligado remitió imágenes del registro de dieciséis procedimientos administrativos instaurados en los años 2023, 2024 y 2025 testados de manera deficiente, toda vez que los cuadros de testado pueden ser suprimidos de la información; empero, dicha situación no generó ninguna vulneración de información clasificada, puesto que los datos que se observan no actualizan las hipótesis para su clasificación, en virtud de que no hacen identificable a persona alguna y el presentar el número de expediente vulnera la conducción de expedientes judiciales o de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio hasta en tanto no hayan quedado firmes, ya que sólo se trata del número asignado para su registro, seguimiento, substanciación y resolución.

Por tanto, es procedente ordenar la entrega de los documentos en donde conste el registro de los veintitrés procedimientos administrativos remitidos en respuesta en versión íntegra, en virtud de que la información que se testó en de naturaleza pública.

Ahora bien, no se soslaya que el Sujeto Obligado manifestó que no se encontraron los registros de siete de los procedimientos referidos que se instauraron en los años 2019, 2020 y 2021; por lo que, al existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el sentido de no contar con la documentación requerida, en el caso de que la información no obre en sus archivos, se deberá hacer entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de dichos documentos.

Dado lo anterior, es conveniente señalar que, según Trujillo, Humberto (2019), en el «Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública» (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, los sujetos obligados sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

En el caso en concreto, el Sujeto Obligado manifestó que no se encontraron los expedientes solicitadas en los archivos del área competente para integrarlos y resguardarlos; de tal forma que se debe entender que la información no existe. Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.

De tal forma que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el «Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública» (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. Lo cual aconteció en el presente caso, pues en respuesta el área competente indicó que los documentos no obran en sus archivos.

Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
Para robustecer lo anterior, resultan aplicables los criterios con claves de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el INAI, en los que se dispone lo siguiente:

Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia emitidas por los Comités de Transparencia deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la «Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada» (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece que, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y.
4. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por lo referido en párrafos anteriores, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen parcialmente fundados, por lo que es procedente revocar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega de los documentos en donde conste lo siguiente:

1. La solicitud de instauración de los procedimientos administrativos comunes relacionados con los veintitrés procedimientos señalados por el Sujeto Obligado en su respuesta, en versión pública de ser procedente.
2. El registro en el Libro de Gobierno de los dieciséis procedimientos administrativos instaurados en los años 2023, 2024 y 2025 remitidos en respuesta en versión íntegra.
3. El registro en el Libro de Gobierno de los siete procedimientos administrativos instaurados en los años 2019, 2020 y 2021 referidos en la respuesta en versión pública de ser procedente.

En el supuesto de que la documentación descrita en el punto 3 no obre en los archivos de las áreas competentes del Sujeto Obligado, se deberá hacer entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual, de manera fundada y motivada, se declare la inexistencia de la información, en términos de los artículos 19 tercer párrafo, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 01983/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01983/TOLUCA/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando QUINTO, de los documentos en donde conste lo siguiente:

1. La solicitud de instauración de los procedimientos administrativos comunes relacionados con los veintitrés procedimientos señalados por el Sujeto Obligado en su respuesta, en versión pública de ser procedente.
2. El registro en el Libro de Gobierno de los dieciséis procedimientos administrativos instaurados en los años 2023, 2024 y 2025 remitidos en respuesta en versión íntegra.
3. El registro en el Libro de Gobierno de los siete procedimientos administrativos instaurados en los años 2019, 2020 y 2021 referidos en la respuesta en versión pública de ser procedente.

De ser procedente, como sustento de la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que la documentación descrita en el punto 3 no obre en los archivos de las áreas competentes del Sujeto Obligado, se deberá hacer entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual, de manera fundada y motivada, se declare la inexistencia de la información, en términos de los artículos 19 tercer párrafo, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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1. Atencién de solicitudes de verificacién, peticiones y quejas ciudadanas

Descriptivo:
No Responsable Actividad
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1 Inspeccién y Control . . . ;
. particularmente si cuentan con Licencia de
Comercial . . 1 i
Funcionamiento, ~ permiso  provisional o
presentan alguna irregularidad.
Recibe solicitud y realiza una revision en el
Sistema de Registro Municipal de Unidades
2 Direccién de Atencién | Econémicas (RMUE), con la finalidad de detectar
al Comercio alguna irregularidad o bien corroborar si la
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Funcionamiento o permiso vigente.
Realizada la busqueda de alguna irregularidad
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Departamento de . P i
3 N N . la Unidad Econémica solicitada dentro del
Licencias y Permisos . o . P
Registro Municipal de Unidades Econémicas,
determina:
Irregularidad
No:
4 Departamento de Informa la situacién regular de la Unidad
Licenciasy Permisos | Econdmica a la Direccion de Atencién al
Comercio.
Sit
5 Direccién de Atencién | Informa la situacion irregular de la Unidad
al Comercio Econémica a la Direccién de Inspeccién
Comercial.
Recibe informacién acerca de la situacién de la
Direccién de Unidad Econémica registra y en uso de sus
6 Inspeccién y Control atribuciones, instruye al Jefe de Departamento de
Comercial Control Comercial, realizar la visita de inspeccién-
verificacion.
Recibe instruccién y solicita instauracién de
Procedimiento Administrativo Comun,
Departamento de - — =
N elaboracién de Orden de Visita de Inspeccion-
7 Ordenamiento e i 5 :
2 Verificacion y demas actuaciones
Comercial "
procedimentales al Departamento de
Procedimientos Administrativos del Comercio.
SE CONECTA CON EL “PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO INSTAURADO A LOS
PROPIETARIOS Y/o ENCARGADOS Y/o
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APODERADOS LEGALES DE LOS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES,
INDUSTRIALES, PRESTACION DE SERVICIOS,
ESPECTACULOS Y/O EVENTOS PUBLICOS".

Departamento de
Ordenamiento
Comercial

Recibe documentacién y procede a realizar Visita
de Inspeccién- Verificacion.

Departamento de
Ordenamiento
Comercial

Se constituye en el domicilio indicado y el
inspector-verificador y/o personal nombrado,
facultado y/o habilitado, notifica la orden y
complementa la Visita de Verificacién elaborando
Acta Circunstanciada del desarrollo de la
diligencia; en su caso aplica las medidas
preventivas, de seguridad o de apremio, en los
términos ordenados en el acuerdo y orden
correspondiente.

10

Departamento de
Ordenamiento
Comercial

Notifica el acuerdo de inicio de procedimiento
administrativo y acuerdo respectivo, a través del
inspector-verificador y/o personal nombrado,
facultado y/o habilitado, recabando el acuse
correspondiente y, en su caso notifica citatorio
para garantia de audiencia.

n

Departamento de
Ordenamiento
Comercial

Entrega la documentacién al Jefe de
Departamento de Procedimientos
Administrativos del Comercio a través del
inspector-verificador y/o personal nombrado,
facultado y/o habilitado y da por concluido el
proceso de inspeccién-verificacion.
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Departamento de
Procedimientos
Administrativos del
Comercio

Recibe la documentacién de las diligencias
practicadas para su resguardo.
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